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H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO
P R E S E N T E

Quienes integramos la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública, Academia Metropolitana, Tránsito y Prevención del Delito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracción II, 25 fracción I inciso a), 77 párrafo primero, 83 fracción XII y 97 de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, así como de los artículos 70 y 71 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, sometemos a consideración de este Cuerpo Edilicio, la propuesta de acuerdo que se formula al final del presente dictamen, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

Único. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 56 segundo párrafo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, por acuerdo de la Comisión de Juventud y Deporte del Congreso del Estado de Guanajuato, mediante la circular número 87, se remitió a este H. Ayuntamiento la iniciativa para reformar el artículo 36 y adicionar el artículo 36 Bis a la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
 
CONSIDERACIONES

I. La iniciativa antes descrita plantea como objetivo fortalecer el derecho de las juventudes a un trabajo digno y bien remunerado, asegurando condiciones de equidad e igualdad en el acceso al empleo, capacitación y primera experiencia laboral.
 
II. Dentro de las consideraciones relevantes que plantean los iniciantes en su propuesta, se encuentran las siguientes:

a) En la actualidad se observa que el crecimiento económico nacional se encuentra en un punto de crisis, donde el deficiente crecimiento económico impacta en forma directa en el incremento del desempleo y la dificultad para obtener oportunidades laborales.
	
b) En el año 1954 la Conferencia de Estadígrafos del Trabajo establece las condiciones necesarias para determinar cuándo se considera que una persona es desempleada, misma que se mencionan a continuación: 

· Encontrarse sin empleo, es decir, que no tenga un empleo asalariado o un empleo independiente.
· Estar corrientemente disponible para trabajar en una de dos modalidades, asalariados o independientes. 
· Estar buscando un empleo asalariado o un empleo independiente en un periodo recientemente especificado.

c) En 1987 la OIT otorga características necesarias que debe cumplir la persona considerada como desempleada, a saber: “Personas desempleadas son todas aquellas personas que tengan la edad exigida por la medición de la población económicamente activa y que, durante el periodo de referencia, se hallen. a) “sin trabajo”, es decir, que no tengan un empleo remunerado ni estén trabajando por cuenta propia, como se establece en la definición internacional de empleo; b) “actualmente disponibles para trabajar”, es decir, que estén disponibles para trabajar en un empleo remunerado o por cuenta propia en el periodo de referencia; y c) “buscando trabajo”, es decir, que hayan hecho gestiones concretas en un determinado periodo reciente para encontrar un empleo remunerado o trabajar por cuenta propia”.

d) La escolaridad en cada individuo es parte fundamental para un desarrollo pleno, pue se cree en ocasiones que el estudio es lo que se encarga de abrirle las puertas al mundo laboral a los jóvenes; sin embargo, esto depende de la forma de pensar de cada persona, pues en distintas situaciones la gente piensa que no necesita estudiar para tener un buen trabajo y una estabilidad económica, pues incluso hay quienes consideran que las influencias son el soporte del éxito de los jóvenes. 

e) Entrar al mundo laboral requiere contar con ciertas capacidades y habilidades, no solo conocimientos, las cuales son engendradas desde la escuela, pues es la educación la que permite el desarrollo como individuo. El hecho de entrar al mundo laboral requiere que tengas capacidad de saber trabajar en equipo, ser versátil, adaptable y tener capacidad de resolver problemas. De igual manera, se requiere de aptitudes que se desarrollan dentro de casa, como lo son la responsabilidad, la puntualidad, la honestidad entre otras.

Por otra parte, el hecho de contar con un salario mínimo, así como un empleo de mala calidad origina que los jóvenes no duren mucho tiempo en un empleo y decidan mejor retirarse para dar entrada al trabajo informal, aunque en ocasiones éste no resulta el mejor, pues de igual manera el pago por trabajo es mínimo y las horas empleadas a este son máximas, mismo que no ayuda a resolver dificultades que presentan los jóvenes en cuestión económica día con día. 

f) De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo 2020 (OIT) los jóvenes afrontan un incierto en el mercado laboral debido a las nulas oportunidades que se les ofrecen, al enfoque limitado de buena parte de la formación profesional y a la falta de empleos acordes con sus calificaciones. Según su informe la cantidad de jóvenes que no trabajan, ni estudian o reciben formación (“nini”) es cada vez mayor, las mujeres jóvenes tienen más del doble de probabilidades de verse afectadas que los hombres. Además, de conformidad con los datos que arrojan esos estudios, se indica que desde la publicación del informe 2017 ha surgido una tendencia, al alza con respecto a la cantidad de jóvenes “nini”.

g) El Tratado de Internacional de Derechos de la Juventud10 mejor conocida como Convención Iberoamericana de los Derechos de los Jóvenes, establece en su normativa los derechos de los jóvenes a la educación, derecho al trabajo, derecho a las condiciones de trabajo y derecho a la formación profesional para la incursión en el ámbito laboral en la forma siguiente: 

· “Artículo 22. Derecho a la educación. 1. Los jóvenes tienen derecho a la educación. 2. Los Estados Parte reconocen su obligación de garantizar una educación integral, continua, pertinente y de calidad. 3.- Los Estados Parte reconocen que este derecho incluye la libertad de elegir el centro educativo y la participación activa en la vida del mismo. 4. La educación fomentará la práctica de valores, las artes, las ciencias y la técnica en la transmisión de la enseñanza, la interculturalidad, el respeto a las culturas étnicas y el acceso generalizado a las nuevas tecnologías y promoverá en los educandos la vocación por la democracia, los derechos humanos, la paz, la solidaridad, la aceptación de la diversidad, la tolerancia y la equidad de género. 5. Los Estados Parte reconocen que la educación es un proceso de aprendizaje a lo largo de toda la vida, que incluye elementos provenientes de sistemas de aprendizaje escolarizado, no escolarizado e informales, que contribuyen al desarrollo continuo e integral de los jóvenes. 6. Los Estados Parte reconocen que el derecho a la educación es opuesto a cualquier forma de discriminación y se comprometen a garantizar la universalización de la educación básica, obligatoria y gratuita, para todos los jóvenes, y específicamente a facilitar y asegurar el acceso y permanencia en la educación secundaria. Así mismo los Estados Parte se comprometen a estimular el acceso a la educación superior, adoptando las medias políticas y legislativas necesarias para ello. 7. Los Estados Parte se comprometen a promover la adopción de medidas que faciliten la movilidad académica y estudiantil entre los jóvenes, acordando para ello el establecimiento de los procedimientos de validación que permitan, en su caso, la equivalencia de los niveles, grados académicos y títulos profesionales de sus respectivos sistemas educativos nacionales.” 

· “Artículo 26. Derecho al trabajo. 1. Los jóvenes tienen derecho al trabajo y a una especial protección del mismo. 2. Los Estados Parte se comprometen a adoptar las medidas necesarias para generar las condiciones que permitan a los jóvenes capacitarse para acceder o crear opciones de empleo. 3. Los Estados Parte adoptarán las políticas y medidas legislativas necesarias que fomenten el estímulo a las empresas para promover actividades de inserción y calificación de jóvenes en el trabajo.”

· “Artículo 27. Derecho a las condiciones de trabajo. 1. Los jóvenes tienen derecho a la igualdad de oportunidades y trato en lo relativo a la inserción, remuneración, promoción y condiciones en el trabajo, a que existan programas que promuevan el primer empleo, la capacitación laboral y que se atienda de manera especial a los jóvenes temporalmente desocupados. 2. Los Estados Parte reconocen que los jóvenes trabajadores deben gozar de iguales derechos laborales y sindicales a los reconocidos a todos los trabajadores. 3. Los Estados Parte reconocen el derecho de los jóvenes a estar protegidos contra la explotación económica y contra todo trabajo que ponga en peligro la salud, la educación y el desarrollo físico y psicológico. 4. El trabajo para los jóvenes de 15 a 18 años, será motivo de una legislación protectora especial de acuerdo a las normas internacionales del trabajo. 5. Los Estados Parte adoptarán medidas para que las jóvenes trabajadoras menores de edad sean beneficiarias de medidas adicionales de atención específica potenciadora de la que, con carácter general, se dispense de acuerdo con la legislación laboral, de Seguridad Social y de Asistencia Social. En todo caso adoptarán, a favor de aquéllas, medidas especiales a través del desarrollo del apartado 2 del artículo 10 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En dicho desarrollo se prestará especial atención a la aplicación del artículo 10 del Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo. 6. Los Estados Parte se comprometen a adoptar las medidas políticas y legislativas necesarias para suprimir todas las formas de discriminación contra la mujer joven en el ámbito laboral.”

· “Artículo 29. Derecho a la formación profesional. 1. Los jóvenes tienen derecho al acceso no discriminatorio a la formación profesional y técnica inicial, continua, pertinente y de calidad, que permita su incorporación al trabajo. 2. Los Estados Parte adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar el acceso no discriminatorio a la formación profesional y técnica, formal y no formal, reconociendo su cualificación profesional y técnica para favorecer la incorporación de los jóvenes capacitados al empleo. 3. Los Estados Parte se comprometen a impulsar políticas públicas con su adecuado financiamiento para la capacitación de los jóvenes que sufren de alguna discapacidad con el fin de que puedan incorporarse al empleo”.

h) La reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro y que entra en vigor al día siguiente, respecto del artículo 123, fracción VII del Apartado A y fracción V del Apartado B, que en forma literal establece: “A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta sexo ni género. Las leyes establecerán los mecanismos tendientes a reducir y erradicar la brecha salarial de género”. Aún cuando la tendencia de esta reforma es establecer la equidad salarial entre hombres y mujeres, resulta por demás obvio que implica o abarca la etapa laboral de las personas jóvenes, por lo que esta propuesta legislativa impacta en forma positiva en dicha reforma a la Carta fundamental, por lo que represente un apoyo importante.

III.	En fecha del presente dictamen, se llevó a cabo la sesión ordinaria de esta Comisión de Gobierno, Seguridad Pública, Academia Metropolitana, Tránsito y Prevención del Delito, en la cual se sometió a consideración el contenido del presente dictamen, siendo aprobado por unanimidad de votos de las y los ediles integrantes de la dicha Comisión.

En razón de lo anteriormente expuesto y como resultado del análisis y estudio, que obra en el ANEXO ÚNICO que forma parte del presente dictamen, para efecto de pronunciarnos sobre el contenido normativo de dicha iniciativa, quienes integramos la presente Comisión, sometemos a este cuerpo edilicio la aprobación del siguiente:


A C U E R D O
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ÚNICO.	En términos del artículo 25 fracción I, inciso a) de la Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Guanajuato, envíese la opinión al Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, sobre la iniciativa para reformar el artículo 36 y adicionar el artículo 36 Bis a la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas y diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

	Lo anterior, a fin de manifestar las observaciones y aportaciones que se señalan en el ANEXO ÚNICO que forma parte del presente dictamen, las cuales contribuirán a enriquecer el análisis de la iniciativa de referencia.  

A T E N T A M E N T E
“EL TRABAJO TODO LO VENCE”
León, Guanajuato a 10 de marzo de 2025

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO, SEGURIDAD PÚBLICA, ACADEMIA METROPOLITANA, TRÁNSITO Y PREVENCIÓN DEL DELITO.


SÍNDICO ROMÁN CIFUENTES NEGRETE. Voto a favor.

SÍNDICO MA. ESTHER SANTOS DE ANDA. Voto a favor.

REGIDOR HILDEBERTO MORENO FABA. Voto a favor.

REGIDORA LUZ GRACIELA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Voto a favor.

REGIDORA LUZ KAREN IRAZÚ ANGUIANO GUTIÉRREZ. Voto a favor.

REGIDOR GUILLERMO MEDINA PLASCENCIA. Voto a favor.

REGIDORA NORMA PATRICIA LÓPEZ ZÚÑIGA. Voto a favor.

ANEXO ÚNICO

OBSERVACIONES Y APORTACIONES TÉCNICO-JURÍDICAS A LA INICIATIVA PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 36 Y ADICIONAR EL ARTÍCULO 36 BIS A LA LEY PARA LAS JUVENTUDES DEL ESTADO DE GUANAJUATO:

Este Ayuntamiento de León reconoce la importancia de garantizar el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de políticas públicas con enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito social y económico, tal como se prevé en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[footnoteRef:1] y en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte. [1:  Artículo 4, párrafo vigésimo segundo: El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de políticas públicas con enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito político, social, económico y cultural del país. La Ley establecerá la concurrencia de la Federación, entidades federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, para esos efectos.] 


En el mismo sentido, en la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato, se señala el objetivo de generar políticas transversales tendientes a consolidar el desarrollo integral de los jóvenes y su inclusión social, además de normar las políticas, medidas y acciones que contribuyan al desarrollo integral de las y los jóvenes en el estado de Guanajuato[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 1 fracciones II y III. ] 


En la citada Ley estatal, se tiene como principio rector la titularidad de los derechos de los jóvenes y la creación de oportunidades para la capacitación, la inserción laboral, el auto empleo y el emprendimiento, especialmente enfocado a la transformación de perfiles, en torno a la economía digital, la revolución 4.0, habilidades blandas, críticas, cognitivas y metacognitivas para los jóvenes en el estado de Guanajuato[footnoteRef:3]. Además se estipula que corresponde al Estado, a las autoridades municipales, así como los organismos públicos autónomos, la implementación de políticas públicas transversales que garanticen y fomenten la igualdad en favor de jóvenes, así como el derecho al acceso al mismo trato, oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos humanos y libertades fundamentales[footnoteRef:4]. [3:  Artículo 3.]  [4:  Artículo 10.] 


Por lo anterior, se detecta que el proyecto de reforma al artículo 36 y la adición del artículo 36 Bis, coincide con los artículos 26, 27 y 29 del Tratado Internacional de Derechos de la Juventud[footnoteRef:5], como se enuncia a continuación: [5:  Firmado en la ciudad de Badajoz, España, en octubre de 2005, el cual entró en vigor el 1° de marzo de 2008. Disponible para su consulta en: https://transparencia.imjuventud.gob.mx/public/Tratado_Internacional_de_derechos_de_la_juventud.pdf 
] 

· Garantía del derecho a un trabajo digno y capacitación: Se reconoce el derecho de las personas jóvenes a acceder a un empleo que considere sus edades, seguridad, aptitudes y vocación, promoviendo su desarrollo personal y profesional, garantizando condiciones para capacitarse para acceder o crear opciones de acceso.

· Protección laboral para menores de edad: Se incluyen disposiciones que garantizan la protección especial para personas jóvenes de entre 15 y 18 años, conforme a la legislación nacional e internacional en la materia. 

· Acceso a la formación profesional e inclusión laboral: Se prevé el acceso no discriminatorio a la formación profesional y técnica inicial, continua y pertinente, que favorezca la inserción laboral de las personas jóvenes, con atención prioritaria a aquellas en situación de vulnerabilidad o con discapacidad. Se otorga responsabilidad al Estado y municipios para adoptar medidas que promuevan la inserción laboral de las personas jóvenes, fomentando incentivos para empresas que promuevan oportunidades de empleo y capacitación.
En este sentido, y dado que este proyecto no tiene como objetivo regular disposiciones en materia laboral, ni interfiere con lo establecido en la Ley Federal del Trabajo, se sugiere fortalecer la iniciativa en las mesas de trabajo que realice el Congreso Local, considerando lo siguiente:
· Valorar la inclusión de disposiciones sobre el acceso al trabajo de personas jóvenes en las políticas y programas a cargo del Sistema para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato[footnoteRef:6] con el objetivo de propiciar su inclusión en el mercado laboral, incrementando las oportunidades de obtener un primer empleo digno, así como la capacitación permanente y el desarrollo de habilidades acordes a las demandas del sector productivo, social y empresarial. [6:  Título Tercero de la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato.] 


· Contemplar la adición de atribuciones a cargo de los organismos municipales en materia de juventudes[footnoteRef:7], alineados con las disposiciones sobre al derecho al trabajo que plantean los iniciantes, con la finalidad de aplicar las políticas, los programas e instrumentos a cargo del Sistema para el Desarrollo y Atención a las Juventudes del Estado de Guanajuato. [7:  Artículo 89 de la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato.] 

Ahora bien, en el ámbito municipal, se destaca que este Ayuntamiento aprobó la creación del Programa Municipal de las Juventudes de León 2024-2027[footnoteRef:8], en concordancia con el Programa de Gobierno Municipal de León 2024-2027, instrumentos donde se establecen estrategias concretas para impulsar el desarrollo integral de las juventudes leonesas.  [8:  Aprobado por el Ayuntamiento de León en sesión ordinaria de fecha 13 de febrero del 2025.] 

El programa en materia de juventudes, a su vez se encuentra alineado con el marco normativo internacional, nacional y estatales para el desarrollo integral de las juventudes, incluyendo un enfoque de educación, empleo y autoempleo, con el propósito de ampliar las oportunidades de crecimiento personal y profesional de las personas jóvenes en el Municipio.
En nuestro instrumento municipal, se planteó la realización de más de 120 talleres trianuales enfocados en el desarrollo de habilidades blandas, toma de decisiones, empleo y autoempleo. De manera complementaria, para fortalecer el empleo juvenil y el emprendimiento, se organizarán tres Ferias de Oficios, además de 12 convocatorias y 15 talleres especializados en el desarrollo de productos de Makerspace[footnoteRef:9], beneficiando a más de 2,000 jóvenes. [9:  Un makerspace es un espacio físico de colaboración abierta donde las personas jóvenes tienen acceso a recursos, conocimientos, conexiones profesionales, herramientas y materiales que se comparten para trabajar en sus proyectos con la finalidad de crear objetos o artefactos.] 

Dentro de estas estrategias, también se destaca la labor de la Academia de León en Empleo y Emprendimiento (ALEE), donde se brindan herramientas, metodologías y capacitaciones especializadas tanto para quienes buscan empleo como para aquellas personas que desean mejorar sus habilidades laborales o consolidar un negocio. Este enfoque integral permite que los jóvenes accedan a oportunidades que fortalezcan su autonomía económica y su inserción en el mercado laboral.
Finalmente, este Ayuntamiento de León reafirma su compromiso con el desarrollo integral de las juventudes, promoviendo acciones que garantizan su inclusión en los ámbitos económico y laboral, en alineación con el marco normativo nacional e internacional. 






La presente foja forma parte del dictamen mediante el cual se envía la respuesta a la iniciativa para reformar el artículo 36 y adicionar el artículo 36 Bis a la Ley para las Juventudes del Estado de Guanajuato.
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